
EDICTO N°12 

 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé y 

Veraguas. 

 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Ordinario por Daños y Perjuicio Económicos y Morales 

promovidos por el licenciado EFRAIN ERIC ANGULO, en contra de ALCIDES OMAR 

ABREGO MORALES, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor 

siguiente: 

******************************* 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS). 
Penonomé, seis (06) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

VISTOS……………………………………………………………………………………. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Suscrito Magistrado Sustanciador del Tribunal Superior 
del Segundo Distrito Judicial, Coclé y Veraguas, en Sala Unitaria, administrando justicia en 
nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, 

                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: NO ADMITE la prueba documental presentada por el licenciado EFRAIN 
ERIC ANGULO, parte actora dentro del Proceso Ordinario por Daños y Perjuicios 
Económicos y Morales, promovido en su propio nombre y representación. 

SEGUNDO:   ADMITE la prueba de Informe presentada por el licenciado EFRAIN 
ERIC ANGULO, parte actora dentro del Proceso Ordinario por Daños y Perjuicios 
Económicos y Morales, promovido en su propio nombre y representación.   

TERCERO: ORDENAR a la Secretaria de este Tribunal Superior, que una vez ejecutoriada 
la presente resolución, se remitan los oficios correspondientes.  

CUARTO: FIJAR el término de treinta (30) días hábiles para la realización de la diligencia 
antes citada, mismos que comenzaran a correr una vez ejecutoria la presente resolución.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: El Invocado en la parte motiva.  

Notifíquese, 

 
(Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA, (Fdo.) MAYRA SALAS DE 
LAFFAURIE. SECRETARIA JUDICIAL III.” 

 
************************* 
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 Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°12 en un lugar visible de 

la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy siete (07) de enero de dos mil veinticinco (2025), a 

las dos de la tarde (2:00 p.m.), por el término de cinco (5) días. 

 

 
 
 

  
 

La Secretaria 
                     
 
R.U.E:1357682024 
T.S:299-2024 
E.E.G. 

 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

80
7d

16
ff-

a7
71

-4
47

4-
a6

96
-6

cd
de

db
84

bb
0

E
le

ct
ró

ni
co


		organojudicial.gob.pa
	2025-01-07T10:45:44-0500
	organojudicial
	organojudicial




